
























































UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTORIZACIONES Y SERVICIOS 
IFT /223/UCS/DG-AUSE/5177 /2020 ift 

FACTUAL SERVICES, S.C. 
MARCO ANTONIO HEREDIA DUVIGNAU 
REPRESENTANTE LEGAL 
Insurgentes Sur No. 594 Despacho 303-305 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de lo Patria" 

Ciudad de México, l l de septiembre de 2020 

Me refiero a la documentación e información presentada por medio electrónico a través del correo 
electrónico oficiliadepartes@ift.org.mx del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto") el 28 de agosto de 2020, mediante la cual solicita se autorice a FACTUAL SERVICES, S.C., 

como Organismo de Certificación de Producto para la evaluación de la conformidad al amparo de 
la Disposición Técnica "/FT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 
espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a 
operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y de forma complementaria la Norma Oficial Mexicana NOM-208-SCFl-2016 

"Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz-
928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba" 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015 y el 7 de febrero de 2017 

respectivamente (en lo sucesivo la "Solicitud"). 

Al respecto, hago referencia al Convenio de Colaboración suscrito el 6 de octubre de 2015 por el 
Instituto y por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. ("EMA"), el cual tiene como objetivo realizar, 
conforme a las respectivas atribuciones y funciones, las acciones orientadas a la acreditación de 
laboratorios de prueba, organismos de certificación y unidades de verificación para la evaluación de 
la conformidad de disposiciones técnicas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. La 
condición 4 de la cláusula Primera de dicho Convenio establece lo siguiente: 

"El INSTITUTO tendrá por autorizados a los laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, y por acreditadas a las unidades de verificación, que hayan sido 
acreditados por la "EMA ", en términos del presente Convenio, para la evaluación de la 
conformidad de disposiciones técnicas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión." 

En este sentido, es conveniente señalar que el 24 de agosto de 2020, la EMA otorgó a FACTUAL 
SERVICES, S.C., la ampliación a la acreditación número 20/12 para la evaluación de la conformidad 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-208-SCFl-2016 "Productos. Sistemas de radiocomunicación que 
emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital' a operar en las bandas 902 MHz-928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 
MHz-Especificaciones y métodos de prueba" la cual hace referencia a la Disposición Técnica IFT-008-

2015 "Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso - Equipos de 
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radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 
MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz - Especificaciones, límites y métodos de prueba". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 15, fracción XXVI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, esta Dirección General autoriza a FACTUAL SERVICES. S.C .. como Organismo de 
Certificación de Producto para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de la siguiente 
Normatividad: 

Disposición Técnica / Norma Oficial 
Producto 

Mexicana 

Sistemas de radiocomunicación que 
emplean la técnica de espectro disperso -

IFT-008-2015 Equipos de radiocomunicación por salto 
(DOF 19-10-2015) de frecuencia y por modulación digital a 

operar en las bandas 902-928 MHz, 
NOM-208-SCFl-201 6 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz -

(DOF 07-02-2017) Especificaciones. límites y métodos de 
prueba 

La vigencia y validez de la presente autorización, queda sujeta a los resultados de las evaluaciones 
que realicen el Instituto o la EMA a fin de constatar que el Organismo de Certificación continúa en 
cumplimiento con las disposiciones y/o normatividad aplicable. 

Asimismo, se informa que de conformidad con el Anexo del acuerdo P/IFT /EXT /290620/20 del 

"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza 
mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley. con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 28. párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 7 7 5, segundo párrafo y 7 2 7 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo 
de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID- 7 9, así como sus 
excepciones. a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la 
continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" 
aprobado por Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 29 de junio de 2020, una vez que 

concluya la suspensión de labores, deberá presentar en el plazo de veinte días hábiles ante la Oficialía 

de Partes del Instituto, por escrito y de manera física toda la documentación original y completa que 

remitió inicialmente al Instituto de manera digitalizada en los términos de dicho Acuerdo. En caso de 

no exhibir la documentación original en el plazo establecido, ésta estuviere incompleta o la misma no 

coincida con la que en su oportunidad remitió al Instituto a través de correo electrónico, el presente 

oficio de autorización, se extinguirán de pleno derecho en términos del artículo 11 fracción IV de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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El original de este oficio de autorización, se encontrarán disponibles en los expedientes abiertos en el 
Instituto con motivo del trámite. El promovente o su representante legal, previa cita, podrán solicitar le 
sean entregados de manera física, sin que esta entrega se considere un nuevo acto de notificación, 
por lo que únicamente se levantará un acuse simple de la entrega correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento a lo previsto en los artículos 15, fracción XXVI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; y el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos 
y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de 
coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo 
del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión" emitido por Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 
29 de junio de 2020. 

C.c.p.- Lic. Rafael Eslava Herrada. - Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. - Para su conocimiento. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

"2021: Año de lo lnc/ependencia" 

Ciudad de México, 09 de marzo de 2021 
FACTUAL SERVICES. S.C. 
ING. JORGE ARTURO REYES CHIQUINI 
Insurgentes Sur No. 594. lnt. Despacho 303-305 
Col. Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 

Me refiero a la documentación e información presentada por medio del correo electrónico 
oficiliadepartes@ift.org.mx del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
11 lnstituto 11

) el 09 de marzo de 2021 , mediante la cual FACTUAL SERVICES, S.C., solicita la 
autorización para fungir como Organismo de Certificación de Producto al amparo del 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el 
Procedimiento de evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo "PEC 2021 ") publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de febrero de 2020 (en lo sucesivo "Solicitud"). 

Al respecto, es de señalar que con la entrada en vigor del PEC 2021, las acreditaciones 
emitidas por la Entidad Mexicana de Acreditación (en lo sucesivo "EMA"), deben observar 
en todo momento lo establecido en el mismo. en este sentido, se toma nota de la 
actualización de la acreditación número 20/12 de fecha 8 de marzo de 2021 con referencia 
21 OC0081, mediante la cual se acredita a FACTUAL SERVICES, S.C., para fungir como 
Organismo de Certificación de Producto al amparo del PEC 2021. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que la(s) autorización(es) que se ha(n) emitido 
anteriormente a FACTUAL SERVICES, S.C. por este Instituto se mantiene(n) en los términos y 
condiciones otorgados hasta el término de su vigencia . 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 15, fracción XXVI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD 

~~J:i~VfflA 
c .c .p. - lng. Gerardo López Moctezuma - Director General de Autorizaciones y Servicios - Para su conocimiento. 

Insurgen tes Sur 838, 
Col. Del Valle, C.P. 03100 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Tels. 55 5015 4000 
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